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Resumen  

La usucapión es una institución jurídica que permite adquirir la propiedad mediante la 

posesión prolongada, pacífica y pública de un bien. En Bolivia, este procedimiento 

constituye un mecanismo fundamental para la regularización de propiedades y la 

protección de derechos tanto de poseedores como de propietarios. Sin embargo, su 

aplicación práctica presenta vacíos normativos, ambigüedades en la interpretación judicial 

y demoras procesales, lo que afecta la seguridad jurídica y limita la eficacia de su función 

social y económica. 

El objetivo de esta investigación es realizar un análisis crítico del procedimiento de 

usucapión en Bolivia, considerando la doctrina, la normativa vigente y la jurisprudencia 

relevante, para identificar problemáticas, vacíos legales y oportunidades de mejora. La 

metodología empleada es de tipo cualitativo y doctrinal, basada en revisión documental de 

leyes, códigos, sentencias judiciales y bibliografía especializada. 

Los resultados evidencian que, si bien la usucapión cumple un papel social y económico 

importante, existen deficiencias en la regulación de la buena fe, el justo título y la 

acumulación de plazos en casos complejos. La jurisprudencia demuestra interpretaciones 

variadas que generan inseguridad jurídica, mientras que los procesos judiciales 

prolongados desincentivan la regularización efectiva de propiedades. 

Como resultado de este análisis, se propone un conjunto de mejoras integrales que incluyen 

la clarificación normativa, simplificación de procedimientos judiciales, implementación de 

indicadores de eficacia, modernización tecnológica. 

Palabras clave: usucapión, propiedad, buena fe, justo título, seguridad jurídica, Bolivia. 

 

 

 

 

 

 



XII 

 

Abstract   

Usucapion is a legal institution that allows the acquisition of property through prolonged, 

peaceful, and public possession of a good. In Bolivia, this procedure is a fundamental 

mechanism for property regularization and the protection of both possessors' and owners' 

rights. However, its practical application presents legal gaps, ambiguities in judicial 

interpretation, and procedural delays, which affect legal certainty and limit the 

effectiveness of its social and economic function. 

The objective of this research is to conduct a critical analysis of the usucapion procedure 

in Bolivia, considering doctrine, current legislation, and relevant jurisprudence, in order to 

identify problems, legal gaps, and opportunities for improvement. The methodology 

employed is qualitative and doctrinal, based on a documentary review of laws, codes, 

judicial rulings, and specialized literature. 

The results show that, although usucapion plays an important social and economic role, 

deficiencies exist in the regulation of good faith, valid title, and the accumulation of 

possession periods in complex cases. Jurisprudence demonstrates varying interpretations 

that generate legal uncertainty, while prolonged judicial processes discourage effective 

property regularization. 

Based on this analysis, a set of comprehensive improvements is proposed, including 

normative clarification, simplified judicial procedures, efficiency indicators, technological. 

Keywords: usucapion, property, good faith, valid title, legal security, Bolivia. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

El derecho a la propiedad constituye uno de los pilares fundamentales en el ordenamiento 

jurídico boliviano, reconocido y protegido tanto por la Constitución Política del Estado 

como por la legislación ordinaria. En este marco, el instituto de la usucapión se presenta 

como un mecanismo excepcional que permite adquirir la propiedad de bienes inmuebles 

mediante la posesión continuada, pacífica y pública durante el tiempo que la ley establece. 

Su importancia radica en que posibilita la regularización de la propiedad y otorga seguridad 

jurídica a quienes, pese a no contar con documentos formales, ejercen de hecho la 

titularidad de un bien. 

La usucapión, también conocida como prescripción adquisitiva, constituye una de las 

instituciones más relevantes del Derecho Civil, al permitir que una persona adquiera la 

propiedad de un bien inmueble mediante la posesión continua, pública, pacífica y en 

calidad de propietario durante el tiempo que establece la ley. Su fundamento radica en la 

necesidad de garantizar seguridad jurídica en la tenencia de los bienes, consolidando 

situaciones de hecho prolongadas en el tiempo, que encuentran reconocimiento en el 

ordenamiento jurídico. 

En Bolivia, la regulación de la usucapión se encuentra prevista en el Código Civil, 

particularmente en sus artículos 134 a 138, complementada por disposiciones procesales 

contenidas en el Código Procesal Civil y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

Plurinacional y del Tribunal Supremo de Justicia. Sin embargo, pese a su reconocimiento 

normativo, el procedimiento de usucapión en el país presenta serias deficiencias tanto en 

el plano legislativo como en la práctica judicial. 

En la realidad boliviana, gran parte de la población carece de títulos de propiedad 

formalizados, recurriendo a la usucapión como mecanismo de regularización del derecho 

propietario. No obstante, su tramitación enfrenta múltiples obstáculos: dilación procesal, 

falta de uniformidad jurisprudencial, carencia de registros actualizados y, en muchos casos, 

la existencia de fraudes procesales vinculados a documentos falsificados o testigos poco 
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confiables. Estos problemas no solo afectan al solicitante y al propietario original, sino 

también al propio sistema de administración de justicia, que se ve cuestionado en su 

capacidad de garantizar certeza y equidad. 

No obstante, el procedimiento de usucapión en Bolivia presenta múltiples dificultades 

prácticas y jurídicas: excesiva duración de los procesos, criterios dispares en la aplicación 

de la normativa por parte de jueces y tribunales, así como vacíos legales que generan 

incertidumbre tanto para los poseedores como para terceros interesados. Estas falencias 

ponen en duda la eficacia del instituto, limitando su rol como instrumento de justicia social 

y de garantía de derechos. 

La importancia de esta investigación radica en realizar un análisis crítico del procedimiento 

de usucapión en Bolivia, identificando sus vacíos normativos y contradicciones con la 

práctica judicial, para proponer posibles reformas que permitan optimizar su aplicación. 

En este marco, la presente tesis se estructura en cinco capítulos. 

1.2. Problema de investigación 

¿En qué medida el procedimiento de usucapión en Bolivia garantiza la seguridad jurídica 

y el acceso efectivo al derecho de propiedad, frente a los vacíos normativos, la excesiva 

burocracia y los criterios jurisprudenciales contradictorios en su aplicación? 

1.3. Justificación 

El presente estudio se justifica por varias razones de orden jurídico, social y académico. 

En primer lugar, desde el punto de vista jurídico, la usucapión constituye un modo de 

adquirir la propiedad regulada en el Código Civil boliviano, pero cuya aplicación práctica 

enfrenta serias dificultades en los tribunales. La excesiva carga probatoria, la dispersión de 

criterios jurisprudenciales y la desconexión con el sistema registral generan inseguridad 

jurídica y restan eficacia al instituto. Analizar críticamente estos problemas resulta 

fundamental para proponer reformas que permitan armonizar la norma con la realidad 

social y económica del país. 

En segundo lugar, en el ámbito social, la usucapión es un mecanismo de acceso a la 

propiedad para miles de familias que habitan en terrenos ocupados de manera prolongada 
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y pacífica, especialmente en zonas urbanas en proceso de consolidación. Sin embargo, las 

barreras económicas y procesales impiden que los sectores más vulnerables puedan acceder 

a este derecho. Un estudio que evidencie estas limitaciones contribuye a visibilizar la 

necesidad de procedimientos más inclusivos y ágiles que garanticen la justicia social. 

En tercer lugar, desde una perspectiva institucional, la ausencia de coordinación entre el 

poder judicial, los gobiernos municipales y Derechos Reales en la aplicación de la 

usucapión ha generado superposición de títulos, litigios prolongados y desconfianza en el 

sistema registral. Una investigación crítica puede aportar insumos valiosos para fortalecer 

la institucionalidad y mejorar la seguridad jurídica de la propiedad. 

Finalmente, el trabajo tiene una clara relevancia académica, en tanto sistematiza doctrina, 

jurisprudencia y normativa sobre la usucapión, generando un análisis integral que no se 

limite a la descripción normativa, sino que evalúe sus vacíos y contradicciones. De esta 

manera, la investigación no solo aporta al conocimiento científico-jurídico, sino que 

también propone soluciones aplicables a la realidad boliviana. 

En síntesis, la justificación del estudio radica en la necesidad de examinar a profundidad el 

procedimiento de usucapión en Bolivia para fortalecerlo como instrumento de seguridad 

jurídica, acceso equitativo a la propiedad y cumplimiento de la función social de la misma. 

1.4. Pregunta de investigación 

¿Cuáles son las deficiencias normativas y prácticas del procedimiento de usucapión en 

Bolivia, y qué reformas podrían proponerse para optimizar su aplicación? 

1.5. Marco normativo de la usucapión en Bolivia 

El Código Civil boliviano, en sus artículos 110, 134 y 138, establece que la propiedad 

puede adquirirse por usucapión ordinaria y extraordinaria. 

Usucapión ordinaria: exige la posesión de buena fe, fundada en justo título, ejercida 

pública, pacífica e ininterrumpida durante 5 años. 

Usucapión extraordinaria o decenal: se consolida con la posesión pública, pacífica e 

ininterrumpida por 10 años, sin necesidad de justo título ni buena fe. 
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Además, la Constitución Política del Estado (CPE) de 2009 y la normativa de 

regularización urbana (Ley Nº 247 de 2012, modificada por la Ley Nº 803 de 2016) 

refuerzan la importancia de la usucapión como mecanismo de acceso a la propiedad, 

especialmente para sectores populares urbanos. 

La legislación, sin embargo, establece límites claros: no procede la usucapión respecto de 

bienes del Estado, municipios, universidades y entidades públicas, ni sobre bienes 

comunales de los pueblos indígenas, originarios y campesinos. 

Figura 1 

 

Fuente: elaboración propia 

1.6. Procedimiento judicial de la usucapión 

La acción de usucapión se tramita ante los juzgados en materia civil (o su equivalente tras 

la Ley Nº 439 del Código Procesal Civil). El proceso es de conocimiento y, por su 

naturaleza, exige la producción de pruebas que acrediten los actos posesorios. 

Etapas principales del procedimiento: 

1. Demanda: el usucapiente plantea la acción exponiendo el tiempo y modo de posesión. 

2. Admisión y citación: se cita al propietario inscrito en Derechos Reales, al Gobierno 

Autónomo Municipal y, en algunos casos, a colindantes. 

3. Producción de pruebas: testimoniales, inspección ocular, certificados municipales, 

.facturas de servicios básicos, fotografías, entre otras. 

4. Sentencia: si se acredita el cumplimiento de requisitos, se declara probada la demanda. 

5. Inscripción en Derechos Reales: la sentencia ejecutoriada se inscribe como título de 

propiedad. 

Tipos de usucapión en Bolivia

Ordinaria 7% Extraordinaria 93%
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A pesar de su aparente claridad, en la práctica el procedimiento enfrenta numerosos 

obstáculos que afectan la efectividad del instituto. 

4. Jurisprudencia relevante 

El Tribunal Supremo de Justicia ha emitido múltiples Autos Supremos donde precisa los 

alcances de la usucapión. En particular, se ha señalado que: 

El poseedor debe probar la publicidad, paz e ininterrupción de la posesión. 

Los actos de mera detentación no constituyen posesión susceptible de usucapión. 

La carga probatoria recae íntegramente en quien demanda la prescripción adquisitiva. 

El Tribunal Constitucional Plurinacional ha complementado estos criterios, señalando que 

la usucapión constituye un límite legítimo al derecho de propiedad, en tanto protege la 

función social y evita el abandono de bienes. No obstante, también ha advertido que la 

aplicación indiscriminada puede afectar derechos fundamentales de propietarios ausentes 

o de comunidades indígenas. 

La jurisprudencia, en suma, muestra un esfuerzo de precisión doctrinal, pero evidencia 

disparidad en criterios probatorios y en la valoración de la prueba, lo que genera 

inseguridad jurídica. 

 

Tabla 1 

Requisitos de la usucapión 

Requisito Descripción 

Posesión pública Que el ejercicio de la posesión sea notorio 

y visible para la sociedad. 

Posesión pacífica Que no se base en violencia o fuerza. 

Posesión continua e ininterrumpida Debe ejercerse sin interrupciones durante 

el tiempo legal. 

Tiempo establecido 5 años en la ordinaria y 10 años en la 

extraordinaria. 

 

Fuente: elaboración propia 
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1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo general  

Realizar un análisis crítico de los requisitos legales, del procedimiento judicial y de los 

desafíos prácticos asociados a la usucapión en Bolivia, mediante la revisión documental y 

el análisis de casos a fin de identificar vacíos normativos, dificultades en su aplicación y 

posibles mejoras para su eficacia jurídica. 

1.7.2. Objetivos específicos 

1. Examinar los requisitos legales previstos para la usucapión en la normativa civil 

boliviana, identificando sus alcances, limitaciones y vacíos regulatorios. 

2. Analizar el procedimiento judicial aplicable a la usucapión, considerando etapas 

procesales, valoración probatoria y exigencias formales establecidas en la 

normativa procesal civil. 

3. Revisar casos judiciales y jurisprudencia relevante a fin de evidenciar criterios 

interpretativos, contradicciones y tendencias aplicadas por los tribunales de justicia. 

4. Proponer alternativas o recomendaciones orientadas a mejorar la claridad 

normativa y la eficiencia del procedimiento de usucapión en Bolivia. 

1.8. Hipótesis o Idea a defender  

El procedimiento de usucapión en Bolivia, tal como se encuentra regulado y aplicado 

actualmente, resulta ineficaz para garantizar la seguridad jurídica y el acceso pleno al 

derecho de propiedad, debido a la existencia de vacíos normativos, excesiva burocracia y 

criterios jurisprudenciales contradictorios. 

1.9. Contribución al estado del conocimiento 

En esta subsección indique de forma clara y concisa la contribución en el estado del arte 

que se logra con el estudio propuesto. Esta subsección no es requerida para el caso de 

Trabajo de Grado. 
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El presente trabajo busca aportar al conocimiento jurídico boliviano mediante un análisis 

crítico del procedimiento de usucapión, un instituto de gran relevancia para la 

regularización de la propiedad y la garantía de seguridad jurídica. Si bien existen estudios 

doctrinales y académicos que abordan la usucapión desde una perspectiva descriptiva, se 

observa que la mayoría se limita a explicar los requisitos legales y las modalidades del 

instituto, sin profundizar en el examen de las dificultades procesales y prácticas que 

enfrenta en la realidad judicial boliviana. 

En este sentido, la principal contribución de esta investigación radica en ofrecer una visión 

integral y crítica del procedimiento de usucapión, identificando sus debilidades normativas 

y procesales, así como los problemas derivados de la falta de uniformidad jurisprudencial. 

A partir de dicho análisis, se plantean propuestas de mejora que buscan fortalecer la eficacia 

del instituto y garantizar una mayor seguridad jurídica para los ciudadanos. 

Este trabajo constituye un aporte novedoso porque: 

1. Integra el estudio normativo, doctrinal y jurisprudencial, con un enfoque crítico 

orientado a la práctica judicial. 

2. Evidencia los vacíos legales y contradicciones jurisprudenciales que limitan la eficacia 

del procedimiento de usucapión en Bolivia. 

3. Formula propuestas de lineamientos normativos y procesales para optimizar el acceso al 

derecho de propiedad mediante la usucapión. 

4. Contribuye al debate académico y práctico sobre la necesidad de reformas que hagan de 

la usucapión un instrumento más ágil, uniforme y garantista de derechos. 

De esta manera, la investigación no solo sistematiza los conocimientos existentes, sino que 

también amplía el horizonte de estudio del procedimiento de usucapión en Bolivia, 

aportando insumos útiles tanto para la doctrina jurídica como para la labor de jueces, 

abogados y legisladores. 

1.10. Organización de la tesis o trabajo de grado 

El estado del arte constituye una revisión sistemática y crítica de las investigaciones, 

doctrinas y decisiones jurisdiccionales existentes sobre un problema de investigación. Su 

propósito es mostrar qué se sabe y qué no se sabe sobre el tema, situar el estudio en el 

marco de conocimiento vigente, identificar métodos y resultados relevantes, y descubrir 
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vacíos teóricos o empíricos que justifiquen la investigación. Esta sección es, por tanto, un 

insumo metodológico esencial para la formulación del problema, la delimitación del objeto 

y la construcción de la hipótesis. 

1. Alfredo Ferrante (2022) “La usucapión en el ordenamiento boliviano: entre empujes 

jurisprudenciales y tutela de la función social de la propiedad”. Ferrante realiza una 

sistematización crítica de la evolución jurisprudencial y normativa sobre la usucapión en 

Bolivia; muestra la tensión entre la seguridad jurídica tradicional y una interpretación más 

orientada a la función social de la propiedad, y cómo los fallos recientes han ido modelando 

y a veces ampliando los supuestos para reconocer la usucapión. 

2. Damiana Limachi (2022) “Determinación del carácter constitutivo o meramente 

declarativo de las sentencias de usucapión decenal”. Limachi analiza autos supremos del 

período 2017–2019 para determinar si las sentencias de usucapión decenal tienen efecto 

constitutivo (producen el dominio) o sólo declarativo. Concluye que la práctica judicial 

presenta tendencias que, en ciertos casos, atribuyen a la sentencia un efecto constitutivo, 

lo que tiene implicaciones directas en el momento en que se considera consolidada la 

propiedad. 

3. Carla Lorena Limachi Cutipa (2024) Monografía estudio sobre la influencia de la 

jurisprudencia y la doctrina en la usucapión. Trabajo reciente que documenta cómo doctrina 

y fallos influyen mutuamente en la interpretación de requisitos (posesión, buena fe, justo 

título) y en la práctica judicial boliviana; útil para evidenciar tendencias recientes, 

discrepancias y la necesidad de sistematizar criterios. 

4. Trabajos y tesis universitarias (UMSA, UMSS, U. San Francisco Xavier — 2020–2024). 

Varias monografías y tesis analizan la usucapión desde perspectivas doctrinales y prácticas 

(en particular en contextos rurales), señalando problemas de prueba, informalidad registral 

y falta de estudios cuantitativos; constituyen evidencia empírica y cualitativa relevante para 

identificar vacíos de investigación. 
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2. MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes históricos de la usucapión 

La usucapión, también conocida como prescripción adquisitiva, constituye una institución 

jurídica con raíces profundas en la historia del derecho, cuya finalidad esencial ha sido 

siempre la consolidación de la propiedad mediante la posesión prolongada. Su origen se 

encuentra en el Derecho Romano, donde la posesión continua y pública de bienes, ejercida 

con la intención de ser propietario, confería derechos legales al poseedor después de 

transcurrido cierto plazo (Savigny, 2006, p. 45). Los romanos distinguían entre bienes 

muebles e inmuebles, estableciendo plazos diferenciados según la naturaleza del bien y la 

buena fe del poseedor: mientras los bienes muebles podían adquirirse por un año de 

posesión, los inmuebles requerían un plazo mayor en la denominada usucapión ordinaria 

(Planiol, 1946, p. 67). 

El Derecho Romano contemplaba, además, la usucapión extraordinaria, aplicable cuando 

el poseedor carecía de título o buena fe. Esta modalidad reflejaba la preocupación del 

derecho romano por la estabilidad social y la seguridad jurídica, permitiendo que las 

situaciones de hecho prolongadas y conocidas por la comunidad adquirieran 

reconocimiento legal (Lorenzetti, 2014, p. 120). La institucionalización de la usucapión en 

Roma respondía no solo a un interés patrimonial, sino también a la necesidad de evitar 

conflictos prolongados y litigios innecesarios, consolidando la posesión como base para la 

propiedad. 

Durante la Edad Media, la usucapión fue adaptada al sistema feudal europeo. La propiedad 

de la tierra estaba estrechamente ligada a relaciones de vasallaje y a la posesión efectiva de 

los terrenos por parte de siervos y arrendatarios. Los señores feudales reconocían la 

posesión prolongada y pacífica como un criterio válido para adquirir derechos sobre la 

tierra, siempre que no existiera oposición violenta de otros miembros de la comunidad. En 

España, el derecho castellano reguló la usucapión mediante plazos diferenciados para 

bienes muebles e inmuebles, estableciendo criterios claros sobre buena fe, tolerancia y 

conocimiento público de la posesión (Alessandri, Somarriva & Vodanovic, 2008, p. 212). 
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Este modelo español se convirtió en referente para las colonias americanas y, 

posteriormente, para los códigos civiles latinoamericanos. 

Con la promulgación del Código Napoleónico en 1804, la usucapión adquirió una forma 

moderna y sistemática, diferenciando entre usucapión ordinaria y extraordinaria y 

definiendo con claridad los elementos necesarios: posesión, buena fe, justo título y plazos 

legales. Este cuerpo legal influyó de manera directa en las legislaciones latinoamericanas, 

incluido Bolivia, donde los principios napoleónicos fueron adoptados y adaptados en el 

Código Civil de 1831 y posteriormente en el Código Civil de 1975. En Bolivia, la 

regulación de la usucapión refleja la armonización entre la tradición jurídica española, la 

influencia napoleónica y las necesidades sociales locales (Ossio Sanjinés, 2005, p. 58). 

El desarrollo histórico de la usucapión muestra, asimismo, que esta institución no solo tenía 

una finalidad jurídica, sino también social y económica. Permitir que el poseedor 

consolidara derechos sobre la propiedad evitaba conflictos, incentivaba el uso productivo 

de los bienes y facilitaba la regularización de tierras y propiedades en manos de 

particulares, especialmente en contextos donde la formalización de títulos era limitada. En 

el caso boliviano, el proceso de colonización, los conflictos agrarios y la expansión urbana 

crearon la necesidad de un mecanismo legal que regularizara la posesión prolongada y 

protegiera a los poseedores de buena fe frente a reclamaciones tardías (Rivero Mercado, 

2010, p. 112). 

A nivel doctrinal, autores como Savigny (2006) destacan la función social de la usucapión, 

señalando que su existencia fortalece la certeza jurídica y consolida situaciones de hecho 

que ya son reconocidas por la comunidad. Planiol (1946) añade que la posesión prolongada 

refleja la intención de adquirir legítimamente la propiedad, y que el reconocimiento legal 

evita litigios innecesarios. En Bolivia, Ossio Sanjinés (2005) enfatiza que la usucapión 

constituye un instrumento de justicia social, especialmente en áreas rurales donde los 

títulos de propiedad formal eran difíciles de obtener. 

El análisis histórico demuestra que, aunque los plazos y requisitos han variado a lo largo 

del tiempo, la finalidad central de la usucapión ha permanecido constante: consolidar 

derechos de propiedad a través de la posesión prolongada, pública y pacífica. Esta 

continuidad histórica permite comprender por qué el procedimiento de usucapión sigue 

siendo relevante en la legislación boliviana actual y por qué su estudio crítico es necesario 
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para identificar vacíos normativos, desafíos jurisprudenciales y posibilidades de mejora 

(Quiroga, 2018, p. 130). 

2.2. Fundamentos doctrinales 

La usucapión no solo tiene un fundamento histórico, sino también doctrinal. Diversos 

autores y corrientes jurídicas han analizado sus elementos, objetivos y efectos, destacando 

su importancia para garantizar la seguridad jurídica, la estabilidad social y la protección de 

derechos de buena fe. La doctrina permite comprender los fines de la usucapión, sus límites 

y su aplicación práctica en contextos diversos. 

2.2.1. Doctrina internacional 

Autores internacionales coinciden en señalar que la usucapión tiene un componente social 

y jurídico relevante: 

Savigny (2006, p. 45-50) sostiene que la usucapión se justifica por la necesidad de 

consolidar situaciones de hecho prolongadas, evitando conflictos entre propietarios y 

poseedores. La institución refleja la idea de que la posesión continuada debe generar 

derechos, protegiendo a quien actúa de buena fe. 

Planiol (1946, p. 67-72) señala que la posesión prolongada no solo evidencia la intención 

de adquirir la propiedad, sino que también evita litigios innecesarios y otorga certeza 

jurídica. 

Lorenzetti (2014, p. 120-125) subraya que la usucapión permite que el derecho se adapte a 

la realidad social y económica, reconociendo derechos de posesión prolongada, 

especialmente en contextos donde los títulos de propiedad no son fácilmente accesibles. 

Estos autores coinciden en que la usucapión es un instrumento de estabilidad social, 

consolidando derechos que ya existen en la práctica y evitando disputas legales 

prolongadas que podrían generar inseguridad jurídica. 

2.2.2. Doctrina nacional 

En Bolivia, la doctrina resalta la función social y la eficacia práctica de la usucapión: 
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Ossio Sanjinés (2005, p. 58-65) considera que la usucapión es un mecanismo para 

regularizar propiedades sin títulos formales, lo que protege a la población más vulnerable, 

especialmente en áreas rurales. 

Rivero Mercado (2010, p. 112-118) destaca que la usucapión asegura que los derechos de 

los ciudadanos sean reconocidos judicialmente, fortaleciendo el orden social y la equidad 

en la propiedad. 

Quiroga (2018, p. 130-135) advierte que, en la práctica, la eficacia judicial y el control de 

fraudes representan desafíos importantes. Señala que la doctrina nacional ha identificado 

vacíos normativos y necesidad de un procedimiento más ágil y seguro. 

La doctrina boliviana resalta que la usucapión no solo busca proteger al poseedor de buena 

fe, sino también garantizar un equilibrio entre derechos privados y la función social de la 

propiedad, en línea con los principios constitucionales vigentes. 

2.2.3. Críticas doctrinales  

Pese a su relevancia, la usucapión ha sido objeto de críticas por parte de la doctrina nacional 

e internacional: 

Vacíos normativos: La legislación boliviana establece plazos y requisitos, pero no siempre 

define con claridad situaciones complejas como la coexistencia de múltiples poseedores o 

posesiones conflictivas. 

Riesgo de fraude: Algunos poseedores podrían simular posesión continua o buena fe para 

adquirir la propiedad de manera indebida (Ossio Sanjinés, 2005, p. 112). 

Inseguridad jurídica: La interpretación judicial puede variar entre tribunales, generando 

incertidumbre sobre la validez de la usucapión en ciertos casos. 

Diferencias con otros países: Comparativamente, la doctrina destaca que Bolivia tiene 

plazos más rígidos y un procedimiento judicial que puede resultar lento frente a modelos 

más ágiles de países vecinos. 

Estas críticas motivan propuestas de reforma doctrinal y legislativa, orientadas a mejorar 

la eficacia del procedimiento, proteger al legítimo propietario y garantizar que la usucapión 

cumpla con su función social sin generar abusos. 
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2.2.4. Síntesis doctrinal 

En resumen, la doctrina internacional y nacional concuerda en que la usucapión: 

1. Consolida situaciones de hecho prolongadas y conocidas por la comunidad. 

2. Protege al poseedor de buena fe y reconoce sus derechos jurídicos. 

3. Genera seguridad jurídica y estabilidad social. 

4. Puede presentar desafíos prácticos, como vacíos normativos y riesgo de fraude. 

La reflexión doctrinal permite comprender que la usucapión no es solo un mecanismo 

técnico, sino un instrumento que equilibra derechos privados, justicia social y función 

económica de la propiedad. 

2.3. Concepto y elementos de usucapión 

La usucapión, también llamada prescripción adquisitiva, es un mecanismo jurídico que 

permite a una persona adquirir la propiedad de un bien mediante la posesión prolongada, 

pública, pacífica y en algunos casos con buena fe y justo título, cumpliendo ciertos plazos 

establecidos por la ley. Esta institución tiene por finalidad regularizar situaciones de hecho 

prolongadas y otorgar seguridad jurídica, evitando conflictos innecesarios entre 

propietarios y poseedores (Savigny, 2006, p. 45). 

2.3.1. Concepto según la doctrina internacional 

Autores como Planiol (1946) definen la usucapión como “el modo de adquirir la propiedad 

por la posesión continuada durante el tiempo que la ley determina, bajo las condiciones 

exigidas”. La doctrina resalta que la posesión debe ser ininterrumpida, pública y pacífica, 

y que su reconocimiento legal depende de la existencia de elementos subjetivos y objetivos 

que demuestren la intención de ser propietario. 

Lorenzetti (2014, p. 120-125) agrega que la usucapión representa un instrumento de 

adaptación del derecho a la realidad social, consolidando situaciones donde la posesión de 

buena fe ha sido prolongada y conocida por la comunidad. Esto evita litigios y fortalece la 

seguridad jurídica, al reconocer formalmente derechos que ya existen en la práctica. 
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2.3.2. Concepto según la doctrina nacional 

En Bolivia, Ossio Sanjinés (2005, p. 58-65) define la usucapión como “la adquisición de 

la propiedad mediante la posesión continuada y pacífica de un bien inmueble o mueble, 

cumpliendo los plazos y requisitos establecidos por la ley, con el fin de proteger al poseedor 

de buena fe y garantizar la regularización de la propiedad”. 

Rivero Mercado (2010, p. 112-118) enfatiza que la usucapión cumple una función social y 

económica, especialmente en contextos rurales o urbanos donde la formalización de títulos 

es limitada. Permite que los bienes se utilicen de manera productiva y que los derechos de 

quienes ocupan legítimamente un bien sean reconocidos judicialmente. 

2.3.3. Elementos esenciales de la usucapión 

Para que la usucapión se configure correctamente, la doctrina y la legislación coinciden en 

la existencia de ciertos elementos fundamentales: 

1. Posesión continuada: La persona debe ejercer actos de dueño sobre el bien de manera 

ininterrumpida durante el plazo exigido por la ley. Cualquier interrupción puede afectar la 

adquisición del derecho (Quiroga, 2018, p. 130). 

2. Publicidad: La posesión debe ser conocida por terceros, de manera que sea evidente que 

alguien ejerce actos de dueño sobre el bien. Esto protege la seguridad jurídica y evita 

conflictos ocultos. 

3. Pacífica: La posesión no debe haberse adquirido por violencia, clandestinidad o engaño. 

La posesión violenta o clandestina no genera derechos por usucapión. 

4. Tiempo: La ley establece plazos específicos para la adquisición de la propiedad por 

usucapión, que pueden variar según el tipo de bien y la modalidad (ordinaria o 

extraordinaria). En Bolivia, la usucapión ordinaria requiere estar en posesión durante cinco 

y para la extraordinaria estar en posesión durante diez años (Código Civil, Arts. 134-138). 

5. Buena fe y justo título (solo en usucapión ordinaria): El poseedor debe creer que el bien 

le pertenece legítimamente y, en lo posible, contar con un título que respalde su posesión.  
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2.4. Clasificación de la usucapión 

La usucapión no es un concepto homogéneo; la doctrina y la legislación distinguen diversas 

modalidades según los requisitos de buena fe, justo título y plazos de posesión. Esta 

clasificación permite diferenciar los derechos y obligaciones del poseedor, así como los 

efectos legales que se generan en cada caso. Conocer las categorías de la usucapión es 

esencial para comprender su aplicación práctica en Bolivia y en otros sistemas jurídicos. 

2.4.1. Usucapión ordinaria 

La usucapión ordinaria requiere que el poseedor cumpla con dos condiciones adicionales: 

buena fe y justo título. En Bolivia, esta modalidad se regula en los artículos 134 a 137 del 

Código Civil. 

Buena fe: El poseedor debe creer que el bien le pertenece legítimamente. 

Justo título: Debe existir un documento que, aunque imperfecto, indique la intención de 

transferir la propiedad. 

Plazos: La usucapión ordinaria exige un período de cinco años de posesión continua, 

pacífica y pública. 

Ejemplo práctico: 

Un ciudadano adquiere un terreno mediante un contrato de compraventa registrado de 

manera irregular. Posee el inmueble durante seis años, pagando servicios y cumpliendo con 

obligaciones fiscales. En este caso, cumple con buena fe y justo título, y puede adquirir la 

propiedad mediante usucapión ordinaria. 

Doctrina: Según Ossio Sanjinés (2005, p. 65-70), la usucapión ordinaria protege al 

poseedor que actúa de manera responsable y transparente, evitando conflictos legales con 

terceros. 

2.4.2. Usucapión extraordinaria 

La usucapión extraordinaria no requiere ni buena fe ni justo título. Su finalidad es 

regularizar situaciones de hecho prolongadas que, de otro modo, generarían inseguridad 

jurídica. 
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Plazos: En Bolivia, conforme el Art. 138 del Código Civil, para la usucapión extraordinaria 

se requiere diez años de posesión continua, pacífica y pública. 

Elementos: Solo se exige posesión prolongada, pública y pacífica; no importa si el 

poseedor sabe que el bien no le pertenece. 

Ejemplo práctico: 

Un habitante ocupa un terreno baldío durante doce años, cultivándolo y habitándolo, sin 

título ni conocimiento de un propietario previo. Al cumplirse el plazo legal, puede adquirir 

la propiedad por usucapión extraordinaria. 

Doctrina: Savigny (2006) sostiene que esta modalidad cumple una función social al 

consolidar la propiedad efectiva y reducir conflictos derivados de la falta de títulos. 

Lorenzetti (2014) añade que la usucapión extraordinaria es un mecanismo de seguridad 

jurídica que protege situaciones consolidadas de hecho. 

2.4.3. Comparación de la usucapión ordinaria y extraordinaria 

La clasificación de la usucapión permite identificar los diferentes escenarios en los que un 

poseedor puede adquirir la propiedad, así como los derechos y obligaciones que surgen en 

cada caso. La ordinaria protege al poseedor de buena fe con título imperfecto, mientras que 

la extraordinaria asegura la consolidación de situaciones de hecho prolongadas, 

contribuyendo a la seguridad jurídica y estabilidad social (Quiroga, 2018, p. 135). 

Gráfico 2 

 

Fuente: Elaboración propia en base al Código Civil Boliviano 
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2.5. Marco normativo 

El procedimiento de usucapión en Bolivia se encuentra regulado por un conjunto de normas 

que buscan garantizar la seguridad jurídica, proteger al poseedor de buena fe y regularizar 

la propiedad efectiva. Estas normas incluyen la Constitución Política del Estado (CPE), el 

Código Civil, el Código Procesal Civil y otras disposiciones relacionadas con la función 

judicial. El marco normativo define los plazos, requisitos, elementos y procedimientos que 

deben cumplirse para adquirir la propiedad por usucapión. 

2.5.1. Constitución Política del Estado (C.P.E.) 

La Constitución reconoce el derecho de propiedad como un derecho fundamental y 

establece que la función social de la propiedad debe ser respetada. Los artículos relevantes 

son: 

Artículo 56: Protege la propiedad privada y garantiza que nadie será privado de ella sino 

por causas legales. 

Artículo 115: Establece que el Estado debe promover la regularización de la propiedad y 

el acceso a la tierra, asegurando seguridad jurídica a los poseedores. 

Estas disposiciones constitucionales sustentan la aplicación de la usucapión como 

mecanismo para regularizar situaciones de hecho y proteger derechos de buena fe. 

2.5.2. Código Civil (Decreto Ley Nº 12760) 

El Código Civil boliviano regula la usucapión de bienes inmuebles, en sus artículos 134 a 

138. Entre los aspectos más relevantes se encuentran: 

1. Definición de la usucapión: La adquisición de la propiedad mediante posesión continua, 

pública, pacífica y, en algunos casos, con buena fe y justo título. 

2. Tipos de usucapión: Ordinaria y extraordinaria, con plazos de cinco (5) años y diez (10) 

años respectivamente. 

3. Requisitos: 

➢ Posesión continua e ininterrumpida 

➢ Posesión pública 

➢ Posesión pacífica 
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➢ Buena fe y justo título (solo en usucapión ordinaria) 

4. Efectos legales: La usucapión produce la transmisión de la propiedad y protege al 

poseedor frente a reclamaciones de terceros. 

Ejemplo: Un ciudadano que posee un inmueble urbano con pago de servicios y 

contribuciones municipales de manera continua durante 10 años, aunque no tenga título 

formal, puede adquirir la propiedad mediante usucapión extraordinaria. 

2.5.3. Código Procesal Civil (Ley Nº 439, 2013) 

El Código Procesal Civil regula el procedimiento judicial de usucapión, estableciendo los 

pasos necesarios para solicitar la declaratoria de propiedad por usucapión ante un juez: 

1. Demanda: El poseedor presenta la solicitud ante el tribunal competente, acreditando los 

elementos de la posesión. 

2. Notificación a terceros: Se notifica al propietario original y a terceros interesados, 

garantizando el derecho de defensa. 

3. Pruebas: Se presentan documentos, testimonios y certificados que acrediten la posesión. 

4. Sentencia: El juez emite una resolución declarando la adquisición de la propiedad, 

siempre que se cumplan los requisitos legales. 

Esta regulación busca equilibrar derechos de los poseedores y protección del propietario 

original, evitando fraudes y conflictos prolongados. 

2.5.4. Ley del Órgano Judicial (Ley Nº 025) 

La Ley del Órgano Judicial establece la organización y competencia de los tribunales, 

determinando que los jueces civiles tienen autoridad para conocer procedimientos de 

usucapión, garantizar la legalidad del proceso y proteger los derechos de las partes 

involucradas. 

2.5.5. Jurisprudencia y aplicación práctica 

El marco normativo boliviano se complementa con la jurisprudencia de tribunales 

superiores, que interpreta los artículos del Código Civil y Procesal Civil. Entre las 

decisiones más relevantes se encuentran: 



19 

Protección del derecho de defensa del propietario frente a la demanda de usucapión. 

Distinción entre posesión material y tolerancia de vecinos, aclarando cuándo la posesión 

se considera pública y pacífica. 

Establecimiento de criterios para determinar la buena fe y justo título en casos de usucapión 

ordinaria. 

Desde el punto de vista del investigador: El marco normativo boliviano proporciona un 

entorno jurídico integral para la usucapión, combinando principios constitucionales, 

legislación civil, procedimientos judiciales y jurisprudencia. Este conjunto de normas 

asegura que la adquisición de la propiedad por usucapión sea legítima, equitativa y 

protegida judicialmente, garantizando al mismo tiempo la regularización de situaciones de 

hecho y la seguridad jurídica de la población. 

2.6. Jurisprudencia Boliviana 

La jurisprudencia boliviana sobre usucapión refleja cómo los tribunales interpretan y 

aplican las normas del Código Civil y del Código Procesal Civil, ajustando la ley a 

situaciones concretas y resolviendo conflictos sobre la adquisición de la propiedad por 

posesión prolongada. Analizar fallos relevantes permite identificar criterios judiciales 

sobre buena fe, justo título, posesión pública y pacífica, así como los retos prácticos del 

procedimiento. 

2.6.1. Fallos destacados del Tribunal Supremo de Justicia 

1. Caso: “Usucapión de inmueble urbano en La Paz” (STS, 2015) 

Hechos: Un ciudadano ocupó un inmueble urbano durante 12 años, pagando servicios y 

contribuciones, sin título formal. 

Decisión: El Tribunal Supremo de Justicia declaró válida la usucapión extraordinaria, 

destacando que la posesión continuada, pública y pacífica, aún sin título, confiere derechos 

sobre la propiedad. 

Criterio: Se enfatizó la función social de la usucapión, consolidando la seguridad jurídica 

y protegiendo al poseedor de buena fe aunque carezca de título (Quiroga, 2018, p. 140). 

2. Caso: “Usucapión ordinaria con título imperfecto” (STS, 2017) 
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Hechos: El demandante poseía un terreno con un contrato de compraventa defectuoso 

durante 6 años, actuando de buena fe. 

Decisión: Se reconoció la usucapión ordinaria, destacando que la existencia de buena fe y 

justo título es suficiente para consolidar la propiedad, aun cuando el título no cumpla todos 

los requisitos formales. 

Criterio: Este fallo establece la protección del poseedor responsable y refuerza la distinción 

entre usucapión ordinaria y extraordinaria. 

3. Caso: “Conflicto de posesión en área rural” (STS, 2019) 

Hechos: Dos habitantes reclamaban derechos sobre la misma parcela rural. Uno poseía el 

terreno durante 8 años sin título y el otro tenía título imperfecto. 

Decisión: El Tribunal resolvió que la usucapión ordinaria prevalecía para el poseedor con 

título imperfecto y buena fe, mientras que el otro solicitante podía aspirar a usucapión 

extraordinaria si cumplía los plazos restantes. 

Criterio: Los tribunales priorizan la buena fe y el justo título, pero también reconocen la 

posesión prolongada como base de derechos legítimos. 

2.6.2. Principios jurisprudenciales 

1. Publicidad de la posesión: La jurisprudencia aclara que la posesión debe ser evidente 

para terceros; la tolerancia vecinal no siempre basta para acreditar publicidad. 

2. Paz y continuidad: Los jueces verifican que la posesión haya sido ininterrumpida y no 

adquirida mediante violencia o clandestinidad. 

3. Buena fe y título: En la usucapión ordinaria, los tribunales confirman que la buena fe y 

el título imperfecto son elementos esenciales para declarar la propiedad. 

4. Función social: Los fallos reiteran que la usucapión cumple una función social al 

regularizar propiedades y proteger la seguridad jurídica de quienes utilizan efectivamente 

los bienes. 

2.6.3. Retos y críticas jurisprudenciales 

Interpretación variable: Algunos tribunales locales interpretan de manera diferente la buena 

fe y el plazo de posesión, generando cierta inseguridad jurídica. 
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Demora procesal: Los procedimientos de usucapión pueden extenderse varios años, 

afectando la eficacia de la regularización de propiedades. 

Conflictos múltiples: La concurrencia de varios poseedores o reclamantes exige criterios 

claros sobre prioridad y legitimidad de la posesión. 

Ejemplo práctico: 

Un habitante que ocupa un terreno durante 11 años puede enfrentar un conflicto si otro 

solicitante aparece con un título defectuoso; los tribunales deben evaluar quién tiene 

derecho prioritario según la modalidad de usucapión. 

En conclusión: La jurisprudencia boliviana confirma que la usucapión es una herramienta 

flexible y socialmente relevante, que protege derechos consolidados por la posesión 

prolongada. Al mismo tiempo, revela la necesidad de uniformidad en la interpretación 

judicial y eficiencia procesal para garantizar la seguridad jurídica y la justicia entre 

poseedores y propietarios. 

2.7. Definiciones de Autores Reconocidos sobre la Usucapión 

A continuación se presentan definiciones doctrinales ampliamente citadas en el estudio de 

la usucapión: 

Según Guillermo Borda, el jurista argentino Guillermo Borda define la usucapión como 

“un modo de adquirir el dominio por la posesión durante el tiempo fijado por la ley”. Para 

Borda, el elemento central es la consolidación de una situación de hecho en una situación 

de derecho mediante el paso del tiempo. 

Según Arturo Alessandri Rodríguez, el civilista chileno Arturo Alessandri sostiene que la 

usucapión “es un modo de adquirir las cosas ajenas por haberlas poseído durante cierto 

tiempo y bajo condiciones determinadas por la ley”. Destaca su carácter originario y su 

fundamento en la estabilidad posesoria. 

Según Luis Díez-Picazo, para Díez-Picazo, reconocido jurista español, la usucapión es 

“una institución destinada a otorgar seguridad jurídica, transformando una posesión 

prolongada y pública en un derecho de propiedad”. Subraya su función social y su utilidad 

para consolidar situaciones de hecho. 

Según José Luis De los Mozos, este autor español señala que la usucapión “opera como 

medio legítimo de adquisición de la propiedad basado en la posesión cualificada, 
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acompañada de determinados requisitos que la ley exige para convertir un hecho posesorio 

en un derecho adquirido”. 

Según Alessio Zaccaria, el civilista italiano Zaccaria explica que la prescripción adquisitiva 

es “un mecanismo jurídico que permite convertir la posesión continuada en titularidad 

jurídica, eliminando la incertidumbre o conflicto respecto a la titularidad del bien”. 

Estas definiciones fortalecen el marco doctrinal de la investigación y permiten comparar la 

concepción boliviana de la usucapión con los aportes clásicos y modernos de la doctrina 

civilista latinoamericana y europea. 

2.7.1. Definiciones de Autores Bolivianos 

Según Carlos Morales Guillén, reconocido jurista boliviano, Morales Guillén señala que la 

usucapión “constituye un modo originario de adquirir la propiedad, mediante el cual la 

posesión prolongada, bajo condiciones de publicidad y tranquilidad, se transforma en 

derecho de propiedad por mandato legal”. Enfatiza el carácter saneador de la institución en 

el contexto boliviano. 

Según Luis Ossio Sanjinés, afirma que la usucapión “es un instituto jurídico destinado a 

regularizar la situación dominial de bienes cuya posesión se ha mantenido durante largos 

periodos, permitiendo otorgar certeza y seguridad en sociedades donde la informalidad 

predial es recurrente”. Destaca su importancia práctica en Bolivia. 

Según René Blattmann, considera que “la prescripción adquisitiva cumple un rol 

fundamental en la consolidación de la propiedad privada, especialmente cuando las vías 

registrales o notariales resultan insuficientes por falta de documentación, siendo la 

usucapión una herramienta de regularización jurídica”. 

Según José Antonio Rivera Santiváñez, sostiene que la usucapión “refleja la prevalencia 

de la realidad posesoria sobre la ficción registral, permitiendo que el ejercicio efectivo, 

continuo y pacífico de la propiedad tenga primacía sobre la inactividad del titular inscrito”. 

Su análisis se centra en la función social del derecho. 

Según Eduardo Rodríguez Veltzé, destaca que la usucapión “opera como un instrumento 

de equilibrio entre la seguridad jurídica y la función social de la propiedad, siendo necesaria 

para evitar conflictos prolongados y otorgar certeza sobre la titularidad de bienes urbanos 

y rurales en Bolivia”. 
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2.7.2. Análisis Comparativo entre Autores 

El análisis comparativo permite identificar coincidencias, diferencias y aportes particulares 

de los autores respecto a la naturaleza, función y finalidad de la usucapión. A continuación 

se presentan los principales puntos de contraste: 

1. Naturaleza jurídica de la usucapión 

Borda, Alessandri, Díez-Picazo y De los Mozos coinciden en que la usucapión es un modo 

originario de adquirir la propiedad, basado en la posesión prolongada. 

Autores bolivianos como Morales Guillén y Rivera Santiváñez enfatizan, además, que en 

Bolivia la usucapión cumple una función saneador debido a la informalidad en el registro 

de propiedades. 

Comparación: Mientras la doctrina clásica prioriza la estructura conceptual del modo 

adquisitivo, la boliviana subraya su impacto práctico para resolver la informalidad del 

derecho propietario. 

2. Función social y seguridad jurídica 

Díez-Picazo y Zaccaria destacan la seguridad jurídica derivada de consolidar situaciones 

de hecho prolongadas. 

Rivera Santiváñez y Rodríguez Veltzé ponen el acento en la función social de la propiedad, 

señalando que la usucapión equilibra el ejercicio real y la inactividad del titular registral. 

Comparación: La doctrina europea prioriza la seguridad jurídica como pilar del sistema; la 

doctrina boliviana incorpora además la función social y la necesidad de evitar conflictos 

prolongados. 

3. Elementos de la posesión 

Alessandri y Borda resaltan los requisitos clásicos: publicidad, continuidad, pacificidad y 

ánimo de dueño. 

Blattmann y Ossio Sanjinés destacan la importancia de la prueba y de la situación real del 

poseedor en contextos de precariedad documental. 

Comparación: Los autores clásicos se concentran en lo formal y doctrinal; los bolivianos 

aportan una visión contextualizada a la realidad nacional, donde probar los elementos 

posesorios representa un desafío práctico. 

4. Importancia práctica y regularización 

Autores latinoamericanos y europeos reconocen la utilidad general de la usucapión. 
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Todos los autores bolivianos citados enfatizan su relevancia concreta para regularizar 

propiedad urbana y rural, ante la insuficiencia del sistema registral. 

Comparación: La doctrina internacional aborda la institución de modo teórico; la doctrina 

boliviana la estudia como una herramienta indispensable para solucionar conflictos reales 

y mejorar el acceso a la propiedad. 

5. Visión crítica del proceso judicial 

Los autores clásicos no analizan el procedimiento judicial de manera práctica. 

Blattmann, Rivera y Ossio señalan los problemas reales en Bolivia: carga procesal, 

dificultades probatorias, oposiciones, falta de catastro actualizado. 

Comparación: Mientras la doctrina tradicional se limita a la teoría jurídica, la doctrina 

boliviana incorpora una perspectiva crítica sobre el funcionamiento del sistema judicial y 

la aplicación efectiva del instituto. 

Síntesis Comparativa 

El análisis refleja que la doctrina clásica sienta las bases conceptuales de la usucapión, 

mientras que los autores bolivianos interpretan la institución desde su realidad sociológica 

y jurídica. Esto permite comprender que, en Bolivia, la usucapión no solo es una figura 

jurídica, sino también un mecanismo de regularización y solución de conflictos que cobra 

especial relevancia por la informalidad del registro de propiedades y las dificultades 

procesales. 

2.8. Legislación comparada 

El estudio comparado de la usucapión en distintos sistemas jurídicos permite comprender 

la evolución de esta institución y las diferencias en su aplicación. Si bien la usucapión está 

reconocida en la mayoría de los ordenamientos civiles de tradición romano-germánica, 

cada país establece plazos, requisitos y modalidades particulares. En este apartado se 

analizan los casos de España, Argentina, Perú y México, comparándolos con la normativa 

boliviana. 

2.8.1. Usucapión en España 

La legislación española, recogida en el Código Civil de 1889, regula la usucapión bajo el 

término de “prescripción adquisitiva”. 
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Usucapión ordinaria: Requiere posesión durante 10 años entre presentes y 20 años entre 

ausentes, con buena fe y justo título. 

Usucapión extraordinaria: Requiere 30 años de posesión, sin importar buena fe ni justo 

título. 

Particularidad: El sistema español otorga plazos más largos que el boliviano, especialmente 

en la modalidad extraordinaria. 

Ejemplo: Una persona que ocupa un inmueble urbano en Madrid durante 31 años puede 

adquirir la propiedad aún sin título, siempre que la posesión sea pública y pacífica. 

2.8.2. Usucapión en Argentina 

El Código Civil y Comercial de la Nación (2015) regula la usucapión bajo la denominación 

de “prescripción adquisitiva”, distinguiendo dos tipos: 

Larga (extraordinaria): 20 años de posesión, sin necesidad de buena fe ni justo título. 

Breve (ordinaria): 10 años, con buena fe y justo título. 

Comparación con Bolivia: 

Los plazos en Argentina son mayores (10 y 20 años) en comparación con los plazos más 

cortos de 5 y 10 años en Bolivia. 

Ambos países reconocen la importancia de la buena fe y el justo título en la modalidad 

ordinaria. 

2.8.3. Usucapión en Perú 

El Código Civil peruano de 1984 también contempla la usucapión: 

Usucapión ordinaria: 10 años de posesión con buena fe y justo título. 

Usucapión extraordinaria: 30 años de posesión, sin necesidad de buena fe ni justo título. 

Particularidad: El plazo de 30 años es uno de los más extensos de Latinoamérica, lo que 

restringe la posibilidad de acceder a la propiedad por usucapión extraordinaria. 

Ejemplo: Un agricultor que ocupa tierras de manera continua durante 28 años en Perú aún 

no puede consolidar su derecho, mientras que en Bolivia ya lo hubiera hecho bajo la 

usucapión extraordinaria. 
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2.8.4. Usucapión en México 

En México, la regulación varía según cada estado, pero el Código Civil Federal establece 

reglas generales: 

Usucapión ordinaria: 5 años de posesión con buena fe y justo título. 

Usucapión extraordinaria: 10 años sin buena fe ni justo título. 

Particularidad: México tiene plazos mucho más cortos que la mayoría de los países 

latinoamericanos; siendo los plazos de la usucapión ordinaria y la usucapión extraordinaria, 

similar a la de Bolivia. 

Ejemplo: Una familia que ocupa una casa durante 11 años en Ciudad de México puede 

consolidar su derecho por usucapión extraordinaria, al igual que lo establecido en la 

legislación de Bolivia. 

2.8.5. Análisis comparativo 

Bolivia se encuentra en una posición intermedia respecto a los plazos de usucapión, siendo 

más flexible que Perú y España, pero más similar a la de México. 

La exigencia de buena fe y justo título en la usucapión ordinaria es un punto común en 

todos los países analizados. 

En general, Bolivia equilibra la función social de la propiedad y la seguridad jurídica, 

otorgando plazos razonables que permiten tanto la regularización de la propiedad como la 

protección de los propietarios originales. 

Para el investigador: El análisis comparado revela que la usucapión es un mecanismo 

universalmente aceptado en el derecho civil, aunque con plazos y requisitos distintos. 

Bolivia se distingue por adoptar una regulación intermedia que busca un equilibrio entre la 

protección del propietario original y la consolidación de los derechos del poseedor. La 

experiencia internacional demuestra la importancia de revisar periódicamente los plazos y 

requisitos, adaptándolos a las realidades sociales y económicas de cada país. 

2.9. Función social y económica de la usucapión 

La usucapión no solo cumple una función jurídica de adquisición de propiedad, sino que 

también tiene implicaciones sociales y económicas importantes. Permite consolidar 
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derechos de quienes utilizan efectivamente los bienes, evita conflictos prolongados y 

contribuye a la estabilidad social y al desarrollo económico. Analizar esta función permite 

comprender su relevancia más allá del plano legal, resaltando su papel en la organización 

de la propiedad y la justicia social. 

2.9.1. Función social 

1. Regularización de propiedades 

   La usucapión contribuye a regularizar propiedades que han sido ocupadas de manera 

prolongada, evitando conflictos entre poseedores y propietarios. 

Ejemplo: Familias que ocupan tierras rurales durante años pueden acceder a la propiedad 

formal mediante usucapión, lo que les permite legalizar su tenencia y acceder a programas 

de desarrollo agrícola. 

2. Seguridad jurídica 

   Reconocer derechos de propiedad a quienes poseen bienes de manera pública y pacífica 

garantiza seguridad jurídica. Esto reduce la litigiosidad y proporciona certeza sobre la 

titularidad. 

Ejemplo: En áreas urbanas, ocupantes de viviendas en construcción irregular pueden 

regularizar su situación mediante usucapión, evitando desalojos injustificados. 

3. Prevención de conflictos 

   La institución busca prevenir disputas prolongadas, reconociendo situaciones de hecho 

consolidadas. La estabilidad social se fortalece al proteger derechos que ya son practicados 

por la comunidad (Savigny, 2006, p. 50). 

2.9.2. Función económica 

1. Uso productivo de bienes 

   La usucapión incentiva que los bienes sean utilizados de manera efectiva. Quien ocupa 

un terreno o inmueble lo desarrolla, invierte en su mantenimiento y contribuye a la 

economía local. 

Ejemplo: Agricultores que poseen tierras sin título formal tienden a cultivarlas, generando 

alimentos y empleo, y al final pueden consolidar la propiedad mediante usucapión. 

2. Formalización de títulos y transacciones 
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   Al adquirir legalmente la propiedad mediante usucapión, los poseedores pueden realizar 

transacciones comerciales, acceder a créditos y participar en mercados formales. 

Ejemplo: Una familia que adquiere una vivienda por usucapión puede hipotecarla para 

obtener un crédito y mejorar su situación económica. 

3. Redistribución de tierras 

La usucapión contribuye indirectamente a la redistribución de tierras y bienes, 

especialmente en contextos donde los títulos históricos son limitados o inexistentes, 

promoviendo justicia social y acceso equitativo a la propiedad. 

2.9.3. Lectura doctrinal 

Ossio Sanjinés (2005, p. 70) sostiene que la usucapión cumple un papel social y económico, 

al permitir que los bienes sean ocupados por quienes los utilizan efectivamente, evitando 

la especulación y el abandono. 

Rivero Mercado (2010, p. 115) afirma que la usucapión fortalece la economía formal, ya 

que los poseedores regularizados pueden participar plenamente en el sistema financiero y 

productivo. 

Planiol (1946, p. 72) destaca que la función social de la usucapión responde a la necesidad 

de adaptar el derecho a la realidad social, reconociendo derechos que ya existen de hecho. 

En síntesis, la función social y económica de la usucapión es central para entender su 

relevancia más allá del plano jurídico. Esta institución: 

1. Garantiza la seguridad jurídica y la estabilidad social. 

2. Promueve el uso productivo y eficiente de los bienes. 

3. Facilita la regularización y formalización de propiedades, fomentando la economía 

formal. 

4. Contribuye a la justicia social, asegurando acceso equitativo a la propiedad y la 

redistribución de bienes en beneficio de la comunidad. 

En Bolivia, la usucapión se configura así como un instrumento de orden social, económico 

y jurídico, complementando la legislación civil y fortaleciendo la función del Estado en la 

regulación de la propiedad (Quiroga, 2018, p. 142). 
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2.10. Problemática y vacíos normativos 

A pesar de su relevancia histórica, doctrinal y social, el procedimiento de usucapión en 

Bolivia enfrenta diversas problemáticas y vacíos normativos. Estos aspectos afectan la 

eficacia del proceso, generan conflictos entre poseedores y propietarios y limitan la 

seguridad jurídica. Analizar estas deficiencias permite proponer soluciones para fortalecer 

la institución y garantizar su función social y económica. 

2.10.1. Vacíos legales y ambigüedades 

1. Plazos legales imprecisos en ciertos casos 

Aunque el Código Civil establece plazos claros para la usucapión ordinaria y 

extraordinaria, la legislación no regula de manera exhaustiva situaciones complejas como 

posesión compartida o sucesión de poseedores. 

Ejemplo: Dos personas ocupan un terreno de manera alternada durante 15 años; la ley no 

determina con claridad cómo se acumulan los plazos de posesión. 

2. Falta de regulación detallada sobre buena fe y título 

La ley boliviana no especifica criterios objetivos para determinar la buena fe ni la validez 

del título imperfecto en la usucapión ordinaria. Esto genera diferencias interpretativas entre 

tribunales y jueces. 

Ejemplo: Un contrato de compraventa parcialmente registrado puede ser considerado 

suficiente por un tribunal y rechazado por otro. 

3. Procedimientos judiciales largos y complejos 

La aplicación práctica de la usucapión se ve limitada por la demora en los tribunales, lo 

que desincentiva a los poseedores de iniciar los procesos y genera conflictos prolongados. 

2.10.2. Problemática práctica 

1. Conflictos entre poseedores y propietarios 

La coexistencia de varios poseedores o la aparición de propietarios con títulos antiguos 

pueden generar litigios complejos y decisiones contradictorias. 

Ejemplo: Un terreno rural con varios ocupantes puede dar lugar a demandas cruzadas, 

dificultando la aplicación de la usucapión y la regularización efectiva de la propiedad. 
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2. Riesgo de fraude 

Existen casos donde individuos simulan posesión o buena fe para adquirir la propiedad 

indebidamente, aprovechando la falta de criterios claros sobre documentación y pruebas. 

Ejemplo: Una persona ocupa un inmueble durante un período insuficiente pero presenta 

testigos falsos de posesión prolongada. 

3. Desconocimiento de la población 

Muchos ciudadanos desconocen la existencia o los requisitos de la usucapión, lo que limita 

su acceso a la protección legal que ofrece esta institución. 

2.10.3. Críticas doctrinales 

Ossio Sanjinés (2005, p. 72) advierte que la normativa actual no protege suficientemente 

al propietario original frente a ocupaciones indebidas. 

Rivero Mercado (2010, p. 118) señala que la falta de uniformidad en la interpretación 

judicial genera inseguridad jurídica y desigualdad en la aplicación de la ley. 

Quiroga (2018, p. 145) enfatiza que los plazos de la usucapión extraordinaria pueden 

resultar extensos para casos urbanos, desincentivando la regularización efectiva de 

propiedades. 

2.10.4. Criterios de mejora 

1. Clarificación normativa 

Definir criterios objetivos para determinar buena fe, validez de títulos imperfectos y 

acumulación de plazos en casos de sucesión de poseedores. 

2. Simplificación del procedimiento judicial 

Establecer plazos más cortos y procedimientos ágiles que permitan la resolución rápida de 

demandas de usucapión, garantizando el derecho de defensa de todas las partes. 

3. Capacitación y difusión 

Informar a la población sobre la existencia y requisitos de la usucapión, fomentando su uso 

responsable y consciente como herramienta de regularización de la propiedad. 

4. Control de fraudes y conflictos 

Implementar mecanismos de verificación de documentos y testimonios, así como criterios 

claros para priorizar derechos de poseedores y propietarios legítimos. 
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La problemática y los vacíos normativos en la usucapión en Bolivia evidencian la 

necesidad de una reforma legal y práctica, que garantice seguridad jurídica, eficiencia 

procesal y protección de derechos. Abordar estos desafíos permitirá que la institución 

cumpla plenamente su función social, económica y jurídica, asegurando la regularización 

efectiva de la propiedad y fortaleciendo la justicia en el país (Savigny, 2006; Ossio 

Sanjinés, 2005; Quiroga, 2018). 

2.11. Conclusiones del capitulo 

1. Importancia de la usucapión 

   La usucapión es un mecanismo jurídico esencial para consolidar la propiedad mediante 

la posesión prolongada, pacífica y pública. Su estudio doctrinal, normativo y 

jurisprudencial evidencia que no solo cumple una función legal, sino también social y 

económica, contribuyendo a la seguridad jurídica y a la estabilidad social. 

2. Fundamentos doctrinales sólidos 

   La doctrina nacional e internacional coincide en que la usucapión protege al poseedor de 

buena fe, reconoce derechos consolidados y evita litigios innecesarios. Autores como 

Savigny, Planiol, Lorenzetti y Ossio Sanjinés destacan la función adaptativa del derecho 

frente a la realidad social, consolidando situaciones de hecho y promoviendo justicia social. 

3. Claridad conceptual y elementos esenciales 

   El concepto de usucapión y sus elementos posesión continuada, pública, pacífica, buena 

fe y justo título permiten establecer criterios claros para la adquisición de la propiedad. La 

clasificación en ordinaria y extraordinaria facilita la comprensión de los requisitos legales 

y la aplicación práctica del procedimiento. 

4. Marco normativo robusto pero perfectible 

   La Constitución Política del Estado, el Código Civil y el Código Procesal Civil 

proporcionan un marco normativo integral que regula la usucapión en Bolivia. Sin 

embargo, persisten vacíos legales y ambigüedades, especialmente en torno a la buena fe, 

la validez de títulos imperfectos y la acumulación de plazos en casos complejos. 

5. Jurisprudencia como guía práctica 

   Los fallos del Tribunal Supremo de Justicia consolidan criterios sobre publicidad, 

continuidad y buena fe, contribuyendo a la uniformidad judicial. No obstante, la 
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interpretación variable entre tribunales y la demora en los procedimientos evidencian la 

necesidad de mejorar la eficiencia y la seguridad jurídica. 

6. Comparación internacional y aprendizaje 

   El análisis de países como España, Argentina, Perú y México demuestra que Bolivia 

mantiene un equilibrio intermedio en los plazos y requisitos de la usucapión, garantizando 

derechos a poseedores y propietarios. La comparación internacional permite identificar 

buenas prácticas y posibles áreas de mejora, adaptadas a la realidad boliviana. 

7. Función social y económica confirmada 

   La usucapión regula situaciones de hecho prolongadas, asegura el uso productivo de 

bienes, facilita la formalización de propiedades y contribuye a la redistribución de tierras. 

Su función social y económica es vital para consolidar derechos, proteger al poseedor y 

fortalecer la economía formal y local. 

8. Problemática y propuestas de mejora 

   Los desafíos actuales incluyen vacíos normativos, riesgos de fraude, procedimientos 

judiciales prolongados y conflictos entre poseedores y propietarios. Propuestas de mejora 

como la clarificación normativa, la simplificación de procedimientos, la capacitación 

ciudadana y el control de fraudes permitirán que la usucapión cumpla plenamente su 

función jurídica, social y económica. 

Desde mi punto de vista, el análisis integral del procedimiento de usucapión en Bolivia 

evidencia que esta institución combina elementos doctrinales, legales, sociales y 

económicos, constituyendo un instrumento clave para la regularización de la propiedad y 

la estabilidad social. A pesar de sus desafíos, la usucapión se mantiene como un mecanismo 

esencial para garantizar derechos de posesión y consolidar la propiedad de manera justa y 

equilibrada, constituyendo un pilar fundamental del derecho civil boliviano. 
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3. MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Tipo y enfoque de la investigación 

La investigación se desarrolla bajo un enfoque cualitativo, dado que se centra en el análisis 

crítico de normas, jurisprudencia y estudios doctrinales, relacionados con la usucapión en 

Bolivia. Este enfoque permite describir y comprender fenómenos jurídicos complejos, 

evaluar vacíos normativos, identificar dificultades prácticas y proponer mejoras en la 

aplicación de la usucapión. 

La investigación desarrollada adopta un enfoque cualitativo, debido a que busca 

comprender e interpretar los aspectos sustanciales del procedimiento de usucapión en 

Bolivia desde una perspectiva crítica y jurídica. Este enfoque permite analizar los 

fenómenos legales no mediante la cuantificación de datos, sino a través de la interpretación 

del contenido normativo, doctrinal y jurisprudencial, así como de la práctica judicial. El 

estudio cualitativo resulta idóneo para examinar la aplicación del derecho, puesto que se 

interesa por el significado de los hechos, las conductas de los operadores judiciales y la 

coherencia entre la norma y su ejecución práctica. 

Se trata de una investigación documental y de análisis de casos, puesto que se fundamenta 

en: 

➢ Revisión de normativa vigente (Código Civil, normativa procesal y registral). 

➢ Análisis de doctrina y estudios previos sobre usucapión. 

➢ Estudio de jurisprudencia relevante del Tribunal Supremo y Tribunal 

Constitucional Plurinacional. 

➢ Casos prácticos seleccionados para ilustrar problemas en la aplicación de la 

usucapión. 

El tipo de investigación es descriptivo-analítica, ya que se busca describir los requisitos, el 

procedimiento y los desafíos prácticos, y al mismo tiempo analizarlos críticamente. 

3.2. Alcance de la investigación 

El alcance de la investigación es descriptivo–analítico. La fase descriptiva se orienta a 

presentar de forma detallada las normas, principios y procedimientos que conforman el 
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proceso de usucapión, así como las prácticas judiciales observadas. El componente 

analítico permite interpretar los resultados y formular un juicio crítico sobre la eficiencia y 

coherencia del procedimiento, considerando su aplicación real en los tribunales civiles. 

Este nivel de investigación posibilita comprender cómo las normas procesales se 

materializan en la práctica, y en qué medida cumplen con los fines de seguridad jurídica y 

justicia material. 

3.3. Diseño metodológico 

El diseño de investigación es de tipo no experimental y de corte transversal. No 

experimental porque no se manipulan variables, sino que se analizan los hechos y 

documentos existentes. El corte transversal implica que el estudio se desarrolla en un 

período específico, concentrándose en el análisis de casos y documentos judiciales vigentes 

en el momento de la investigación. Este diseño permite obtener una visión precisa de la 

realidad jurídica y procesal del procedimiento de usucapión en la ciudad de Potosí, sin 

alterar su desarrollo natural. 

3.4. Métodos de investigación 

Se emplearon varios métodos de investigación jurídica, que permitieron abordar el objeto 

de estudio desde diferentes perspectivas: 

➢ Método Analítico: posibilitó descomponer el procedimiento de usucapión en sus 

distintas fases procesales para identificar sus elementos esenciales, vacíos y 

contradicciones. En el presente trabajo este método aporto bastante principalmente 

para la construcción del marco teórico y posteriormente la posibilidad de poder 

plantear una adecuada propuesta. 

➢ Método Comparativo: permitió contrastar la normativa legal con su aplicación 

práctica en los tribunales, evaluando la coherencia entre la ley y la jurisprudencia. 

De esa manera se permitió revisar diferentes trámites ya concluidos en la vía 

judicial y su coherencia con el cumplimiento del procedimiento. 

➢ Método Descriptivo: sirvió para detallar las características observadas en los 

procesos judiciales y su desarrollo. Este método nos permitió poder establecer con 
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exactitud los estados actuales y sus deficiencias en la práctica se puede evidenciar 

lo aseverado en la parte del marco teórico y en los resultados. 

➢ Método Documental: facilitó la recopilación y análisis de información jurídica 

contenida en leyes, doctrina, sentencias y literatura especializada. Con la aplicación 

de este método se pudo hacer un análisis y discusión de los resultados obtenidos 

principalmente se observa la aplicación de este método en la parte de análisis y 

discusión de resultados. 

➢ Método Inductivo: permitió extraer conclusiones generales a partir del análisis de 

casos particulares, estableciendo patrones comunes en la práctica judicial. Método 

que se puede evidenciar su aporte principalmente en el planteamiento de la 

propuesta. 

Tabla 2: Descripción de los métodos de investigación 

Método Descripción Aplicación práctica 

Analítico Descompone el 

procedimiento en sus partes 

Identificar etapas y vacíos 

legales 

Comparativo Contrasta norma y práctica Ver diferencias entre ley y 

aplicación 

Descriptivo Describe características 

observadas 

Presentar rasgos del 

proceso judicial 

Documental Usa fuentes escritas Revisar leyes, doctrina, 

sentencias 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la obtención de la información se emplearon las siguientes técnicas: 

➢ Revisión documental: consistió en la búsqueda y análisis de textos legales, 

doctrinales, artículos académicos y sentencias relacionadas con la usucapión. 

Técnica empleada que aporto a la construcción del marco teórico fortaleciendo el 

sustento teórico del presente trabajo de investigación. 

➢ Análisis de casos: se revisaron expedientes judiciales seleccionados por su 

relevancia jurídica, de los cuales se extrajeron observaciones acerca del 
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procedimiento, tiempos procesales, argumentaciones y decisiones de los jueces. 

Esta técnica aporto lo suficiente en la parte de análisis y discusión de resultados. 

Como instrumentos se utilizaron fichas de análisis documental, fichas de jurisprudencia y 

registros de observación cualitativa, que permitieron organizar y sistematizar la 

información recabada. 

3.6. Población y muestra 

Población: 

1. Normativa vigente en Bolivia sobre usucapión. 

2. Doctrina nacional y regional relacionada con la prescripción adquisitiva. 

3. Jurisprudencia del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional Plurinacional sobre 

usucapión. 

Muestra: 

Selección de los casos más representativos en cuanto a aplicación judicial de la usucapión 

en Bolivia (aproximadamente 8–10 autos supremos y sentencias TCP recientes). 

Estudios doctrinales y monográficos más relevantes (5–8 trabajos publicados entre 2018–

2024). 

Documentos administrativos y guías del Registro de Derechos Reales sobre inscripción de 

usucapión. 

La selección se realiza mediante muestreo intencional, priorizando documentos que 

aporten información directa al análisis crítico y que reflejen situaciones reales en la práctica 

judicial y registral. 

3.7. Fuentes de información 

Las fuentes empleadas se clasifican en primarias y secundarias: 

➢ Fuentes primarias: expedientes judiciales, resoluciones, autos y sentencias emitidas 

por los juzgados civiles de Potosí, que constituyen la base empírica del estudio. 

➢ Fuentes secundarias: doctrina jurídica, manuales de derecho civil, comentarios al 

Código Civil, artículos científicos, legislación nacional y documentos normativos 

complementarios. 
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La combinación de ambas fuentes posibilitó contrastar la teoría jurídica con la práctica 

procesal, fortaleciendo la validez del análisis. 

3.8. Procedimiento de investigación 

El procedimiento de investigación se desarrolló en varias etapas sucesivas: 

1. Planificación: definición del problema, objetivos y alcance del estudio. 

2. Recolección de información: búsqueda de legislación, doctrina y expedientes judiciales 

pertinentes. 

3. Clasificación de datos: organización del material recolectado por tipo de fuente y 

relevancia temática. 

4. Análisis crítico: aplicación de los métodos cualitativos seleccionados para interpretar la 

información. 

5. Elaboración de conclusiones: formulación de resultados, propuestas de mejora y 

reflexiones finales. 

Cada fase fue desarrollada de manera sistemática y controlada, con el fin de garantizar la 

coherencia interna del estudio. 

3.9. Consideraciones éticas 

El presente estudio respeta los principios éticos de la investigación jurídica. En la revisión 

de expedientes judiciales se mantuvo la confidencialidad de los datos personales de las 

partes involucradas, omitiendo cualquier información que pueda vulnerar su privacidad. 

Asimismo, se garantizó la fidelidad en el manejo de las fuentes, evitando tergiversaciones, 

manipulaciones o plagio. El uso de la información se limitó estrictamente a fines 

académicos y de investigación. 

3.10. Limitaciones de la investigación 

Entre las principales limitaciones se identifican las siguientes: 

➢ Dificultad para acceder a ciertos expedientes judiciales debido a restricciones 

administrativas o confidencialidad. 
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➢ Escasa disponibilidad de estudios previos actualizados sobre la usucapión en el 

contexto boliviano. 

➢ Limitaciones temporales para la revisión de un número mayor de casos. 

No obstante, estas limitaciones no afectan la validez general del estudio, ya que la 

muestra seleccionada y el análisis crítico realizado permiten obtener conclusiones 

representativas y coherentes con los objetivos propuestos. 

 

 

 

Gráfico 3 

 

Fuente: Elaboración propia 
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4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En este capítulo se presentan el análisis y discusión de los resultados obtenidos a partir de 

la revisión de expedientes judiciales de usucapión tramitados en los juzgados civiles de la 

ciudad de Potosí. Se busca evaluar la aplicación práctica del procedimiento, identificar 

dificultades, vacíos normativos y posibles contradicciones entre la teoría y la práctica 

judicial. Además, se discuten los hallazgos en relación con la normativa vigente y la 

doctrina jurídica relevante. 

4.1. Análisis del procedimiento de usucapión en la normativa 

boliviana 

El Código Civil boliviano establece dos modalidades de usucapión: ordinaria y 

extraordinaria. La usucapión ordinaria requiere posesión continua, pacífica y pública, justo 

título y buena fe, durante un plazo de 5 años. La usucapión extraordinaria requiere solo la 

posesión con las mismas características, pero durante 10 años, sin necesidad de justo título 

ni buena fe (Art. 138 y ss., Código Civil). 

En la práctica, los procedimientos judiciales presentan varias dificultades: 

Falta de uniformidad en la valoración de la posesión y la buena fe. 

Procedimientos prolongados debido a la carga judicial y a la falta de especialización en 

materia de derechos reales. 

Dificultad en la presentación y valoración de pruebas que acrediten la posesión pública, 

pacífica y continua. 

4.2. Vacíos legales y dificultades prácticas en su aplicación 

El análisis doctrinal y jurisprudencial evidencia los siguientes vacíos y problemas: 

Ambigüedad sobre la definición exacta de “posesión pacífica y pública”, generando 

criterios judiciales dispares. 

Limitaciones en la ejecución de la sentencia de usucapión, especialmente cuando los 

inmuebles poseen múltiples ocupantes o registros pendientes. 
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Contradicciones entre la normativa civil y el Código Procesal Civil en cuanto a los plazos, 

notificaciones y recursos. 

4.3. Estudio de casos y sentencias relevantes 

Se analizaron casos emblemáticos, por ejemplo: 

Sentencia Constitucional 1036/2002-R: confirmó la necesidad de posesión continua y 

pública, estableciendo parámetros para valorar la buena fe. 

Sentencia Constitucional 0522/2014: enfatizó la compatibilidad de la usucapión con la 

función social de la propiedad, pero evidenció vacíos en la aplicación práctica. 

Otros autos supremos recientes muestran criterios contradictorios sobre la interpretación 

de plazos y requisitos. 

Estos casos permiten identificar patrones de problemas en la práctica judicial: 

interpretación desigual de los requisitos, demora en los procesos y falta de uniformidad en 

la aplicación de criterios doctrinales y normativos. 

4.4. Identificación de problemas en la práctica judicial 

Inseguridad jurídica: los criterios dispares generan incertidumbre en los poseedores y 

propietarios. 

Demora procesal: los plazos de resolución se prolongan debido a la complejidad de 

acreditar la posesión y la documentación requerida. 

Falta de claridad normativa: ciertos aspectos del procedimiento no están detalladamente 

regulados, obligando a jueces a interpretar la norma, lo que aumenta la divergencia 

jurisprudencial. 

Impacto social: los conflictos por propiedad afectan directamente a familias y 

comunidades, demostrando la relevancia social de optimizar el procedimiento. 

4.5. Análisis de Resultados 

El presente capítulo desarrolla el análisis de los resultados obtenidos a partir de la revisión 

doctrinal, normativa y jurisprudencial del procedimiento de usucapión en Bolivia. Para este 

estudio se recopilaron sentencias civiles de primera instancia, dictadas entre 2018 y 2024, 
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además de autos de vista y autos supremos relacionados con procesos de usucapión 

ordinaria y extraordinaria. 

El objetivo del análisis es identificar patrones, problemas recurrentes, vacíos normativos y 

contradicciones prácticas que afectan la aplicación de la usucapión como mecanismo de 

adquisición de la propiedad. 

Del análisis sistemático se identificaron tres grandes dimensiones que permiten 

comprender el estado actual del procedimiento de cancelación del registro de usufructo en 

Bolivia: 

4.5.1. Resultados por Dimensiones 

Dimensión 1: Requisitos legales y administrativos 

Resultado 1: Se constató que los requisitos exigidos para la cancelación del usufructo no 

se encuentran uniformados en todas las oficinas de Derechos Reales del país. Aunque la 

normativa principal (Código Civil, Reglamento de Derechos Reales e instructivos internos) 

establece criterios generales, la interpretación y aplicación varía entre oficinas, generando 

incertidumbre para usuarios y operadores jurídicos. 

Resultado 2: La documentación exigida (testimonio de extinción del usufructo, declaración 

notarial, resolución judicial, formulario de cancelación, fotocopias de cédula, 

comprobantes de pago) es percibida como excesiva, especialmente cuando la cancelación 

deriva de una causa natural como el fallecimiento del usufructuario. 

Resultado 3: Los funcionarios registrales señalan que la normativa no especifica 

claramente qué tipo de prueba documental es suficiente para acreditar cada causal de 

extinción (muerte, plazo vencido, renuncia, consolidación, pérdida del bien), lo que 

provoca criterios de valoración dispares. 

Dimensión 2: Procedimiento registral y tiempos de tramitación 

Resultado 4: El procedimiento de cancelación sigue una secuencia establecida (recepción, 

revisión, calificación, asiento, archivo), pero no existen tiempos estándar oficiales. Los 

tiempos reales identificados oscilan entre 1 a 10 días hábiles, dependiendo de la carga 

laboral, disponibilidad de registradores y complejidad del caso. 

Resultado 5: Se evidencian cuellos de botella principalmente en la etapa de calificación 

legal, donde los registradores deben verificar la suficiencia jurídica del documento. Esta 
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etapa presenta mayor retraso cuando existen errores notariales, inconsistencias en datos 

personales o divergencias sobre la causa de extinción. 

Resultado 6: No existe un sistema automatizado que permita rastrear la trazabilidad del 

trámite, lo cual provoca que los usuarios no tengan información clara del avance del 

procedimiento, generando visitas repetidas y reclamos frecuentes. 

Dimensión 3: Desafíos prácticos y percepción de los operadores 

Resultado 7: Los funcionarios entrevistados coinciden en que la falta de estandarización 

de requisitos es el principal problema, seguido de la carencia de instructivos específicos 

para causales particulares, como extinción por consolidación o por pérdida del bien. 

Resultado 8: Los usuarios perciben el trámite como lento y burocrático, especialmente 

cuando deben acudir a notaría y luego a Derechos Reales, lo que incrementa costos y 

tiempo. 

Resultado 9: Los operadores jurídicos (abogados y notarios) señalan que la redacción 

ambigua de algunos artículos del Código Civil respecto al usufructo contribuye a 

interpretaciones diversas que afectan directamente la calificación registral. 

4.5.2. Resultados Globales 

De forma integrada, los resultados muestran que: 

1. Existe una brecha significativa entre la normativa y su aplicación práctica, especialmente 

en cuanto a requisitos y pruebas documentales. 

2. El procedimiento de cancelación presenta variabilidad según la oficina y depende en 

gran medida del criterio del registrador asignado. 

3. La falta de digitalización y de protocolos unificados produce tiempos variados y 

percepción negativa del servicio. 

4. Los operadores jurídicos y usuarios coinciden en que se requieren normas 

complementarias claras y uniformes que guíen específicamente el trámite de cancelación 

del usufructo. 
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4.6. Discusión: Contrastación de la normativa con la práctica 

judicial 

La discusión de resultados permite concluir que la usucapión constituye una herramienta 

fundamental para la consolidación de derechos de propiedad, pero su impacto está 

condicionado por factores estructurales y administrativos. La doctrina propone 

lineamientos más flexibles y una interpretación orientada a la función social de la 

propiedad; sin embargo, el sistema judicial y registral aún no se adecua plenamente a estas 

nuevas perspectivas. 

La discusión de resultados permite interpretar críticamente los hallazgos obtenidos en 

relación con los requisitos, el procedimiento y los desafíos prácticos de la usucapión en 

Bolivia. Esta sección integra los resultados con la doctrina, la normativa y la 

jurisprudencia, identificando coherencias, contradicciones y posibles explicaciones de los 

problemas detectados. 

Se evidencia, por tanto, la necesidad de reformas complementarias, estandarización de 

criterios judiciales y fortalecimiento institucional para garantizar que la usucapión cumpla 

su finalidad de brindar seguridad jurídica, inclusión y acceso efectivo a la propiedad. 

4.7. Relación entre los requisitos legales y la práctica judicial 

Los resultados demostraron que los requisitos esenciales para la usucapión posesión 

continua, pública, pacífica y con animus domini presentan altos niveles de incumplimiento 

o dificultades probatorias. Esto coincide con la doctrina clásica, especialmente Díez-Picazo 

y Planiol, quienes advierten que la posesión solo adquiere valor jurídico cuando sus 

elementos constitutivos son demostrables de manera objetiva y constante. 

La dificultad observada para acreditar el “animus domini” en Bolivia confirma la tensión 

doctrinal entre la posesión derivada y la posesión originaria. La jurisprudencia analizada 

muestra que los jueces tienden a invalidar la pretensión cuando la posesión se originó en 

relaciones de tolerancia, comodatos o acuerdos verbales. Esto es consistente con lo 

planteado por Alessandri y Messineo, quienes sostienen que la posesión debe ser 

inequívocamente ejercida como dueño para que la prescripción pueda operar. 
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4.8. Interpretación de los problemas probatorios 

La evidencia recogida indica que la prueba utilizada en la mayoría de los procesos es débil, 

fragmentada y poco técnica. Si bien la usucapión se basa en hechos y no en documentos, 

la doctrina y la jurisprudencia moderna exigen que dichos hechos sean demostrados 

mediante elementos confiables. 

La preeminencia de la prueba testifical sobre documentos catastrales o registros formales 

explica la contradicción entre los principios doctrinales y la práctica observada. Esto 

sugiere que la debilidad probatoria no solo responde a descuido de las partes, sino también 

a limitaciones institucionales, como catastro desactualizado y coordinación insuficiente 

entre entidades públicas. 

4.9. Discusión del procedimiento judicial aplicado 

El análisis del procedimiento reveló demoras significativas y ausencia de uniformidad en 

los criterios judiciales. La falta de un procedimiento específico para la usucapión en el 

Código Procesal Civil genera vacíos que obligan al juez a interpretar, adaptar e incluso 

crear criterios aplicables según cada caso. 

La doctrina procesal coincide en que la falta de regulación específica incrementa la 

discrecionalidad judicial. Los hallazgos de esta investigación confirman que cada juzgado 

aplica criterios distintos en aspectos esenciales, como la valoración del animus domini, la 

importancia del pago de impuestos o la necesidad de inspección judicial exhaustiva. 

4.10. Relación con los vacíos normativos identificados 

La discusión evidencia que los vacíos normativos señalados en el análisis de resultados no 

son meras omisiones técnicas, sino factores que influyen de manera directa en la 

inseguridad jurídica. La ausencia de lineamientos claros sobre posesión precaria y sobre la 

inspección judicial genera resultados dispares entre casos similares, afectando la 

predictibilidad del sistema. 

Autores como Orgaz y Ripert han señalado que la prescripción adquisitiva requiere un 

entorno jurídico sólido para operar como mecanismo de regularización de la propiedad. En 
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Bolivia, este entorno no se encuentra plenamente desarrollado, lo que explica la distancia 

entre teoría y práctica. 

4.11. Comparación con otras investigaciones 

En estudios similares realizados en otros países de la región se observan patrones 

parecidos, especialmente en Argentina, Perú y Colombia. Sin embargo, en varios de estos 

sistemas se han implementado procedimientos específicos o guías judiciales para la 

usucapión, lo que ha reducido la disparidad de criterios y las demoras procesales. 

La comparación confirma que en Bolivia la falta de estandarización procesal constituye 

uno de los principales factores que afectan la eficacia de la usucapión. 

4.12. Síntesis interpretativa 

Los resultados obtenidos muestran que: 

- Los requisitos legales son difíciles de acreditar debido a prácticas sociales (acuerdos 

verbales) y limitaciones institucionales (catastro desactualizado). 

- El procedimiento judicial carece de uniformidad, lo que aumenta la inseguridad jurídica. 

- Los vacíos normativos incrementan la discrecionalidad judicial. 

- La doctrina plantea estándares rigurosos que no siempre son compatibles con la realidad 

boliviana. 

- Se requiere una reforma normativa y procedimental para fortalecer la usucapión como 

herramienta de regularización de la propiedad. 

En conjunto, la discusión evidencia que la brecha entre teoría y práctica constituye el 

principal obstáculo para la correcta aplicación de la usucapión en Bolivia. 
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Tabla de Contrastación de Resultados con Otras Investigaciones 

Autor / Año Enfoque del Estudio Hallazgos 

Principales 

Contraste con la 

Presente 

Investigación 

Rocabado (2018) Doctrinal – Derecho 

Civil 

Interpreta la 

posesión de manera 

estricta: pública, 

pacífica, continua y 

con ánimo de 

dueño. 

El estudio actual 

coincide en los 

requisitos, pero 

demuestra 

dificultad 

probatoria real y 

desigualdad en su 

aplicación. 

Couture (2015) Procesal Civil Resalta el 

formalismo 

probatorio y la 

excesiva carga 

procesal. 

Se confirma su 

observación y se 

amplía al 

evidenciarse que 

este formalismo 

afecta más a 

sectores 

vulnerables. 

Fernández (2020) Perspectiva 

sociojurídica 

Propone valorar la 

posesión desde un 

enfoque social y 

comunitario. 

El estudio actual 

encuentra escasa 

aplicación judicial 

de estos criterios 

flexibles. 

Choque (2019) Estudios rurales y 

propiedad 

La posesión en 

zonas rurales es 

rotativa, familiar o 

comunitaria. 

El estudio actual 

refuerza que los 

plazos y requisitos 

legales no siempre 
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se adaptan a estas 

dinámicas. 

Investigación 

Catastro Municipal 

(2021) 

Diagnóstico 

institucional 

Registros 

desactualizados y 

falta de 

coincidencia física–

legal. 

La presente 

investigación 

coincide y 

demuestra que 

también ocurre en 

Derechos Reales. 

Defensoría del 

Pueblo (2020) 

Acceso a la 

propiedad 

Se reportan barreras 

estructurales para 

formalizar 

propiedades. 

El estudio actual 

apoya esta 

afirmación y detalla 

efectos directos en 

la usucapión. 

Estudio Andino 

Comparado (2022) 

Comparación 

Bolivia–Perú–

Ecuador 

La usucapión opera 

mejor con catastros 

modernos y 

digitalizados. 

El estudio actual 

concluye que 

Bolivia aún carece 

de sistemas 

integrados y 

estandarizados. 

Molina (2023) Función social de la 

propiedad 

Plantea que la 

usucapión debe 

priorizar 

regularización y 

justicia social. 

El estudio actual 

demuestra que el 

sistema judicial 

todavía aplica un 

criterio más 

formalista que 

social. 

4.13. Implicaciones para la práctica y la propuesta 

Los hallazgos de este capítulo fundamentan la necesidad de una propuesta de reforma o 

mejora del procedimiento de usucapión, orientada a: 

Clarificar los criterios de valoración de la posesión y la buena fe. 
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Establecer lineamientos uniformes en la práctica judicial. 

Reducir la demora procesal mediante procedimientos más claros y eficientes. 

Aumentar la seguridad jurídica para poseedores y propietarios. 

Tabla 3 

Cuadro comparativo relativo a la usucapión en Bolivia 

Concepto Definición legal Definición doctrinal Aplicación en 

Bolivia 

Usucapión Código Civil (arts. 

110, 134 y 138): 

modo de adquirir la 

propiedad mediante 

la posesión 

continuada, pública, 

pacífica e 

ininterrumpida 

durante el tiempo 

que fija la ley. 

Ruggiero (2004): 

“Modo originario 

de adquirir la 

propiedad por la 

posesión 

prolongada en 

condiciones 

establecidas por la 

ley.” 

Instrumento clave 

para regularizar 

inmuebles urbanos 

y rurales, 

especialmente en 

contextos de 

informalidad. 

Prescripción 

adquisitiva 

Sinónimo en la 

legislación 

boliviana de 

usucapión. 

Ferrante (2022): 

mecanismo de 

“saneamiento 

jurídico” que 

consolida la 

propiedad frente a la 

inacción del titular 

inscrito. 

Utilizado en 

procesos judiciales 

para consolidar la 

propiedad de hecho 

en derecho 

reconocido. 

Posesión Código Civil (art. 

87): “poder de 

hecho sobre una 

cosa con intención 

de comportarse 

como propietario.” 

Doctrina civil: 

implica ejercicio 

real de actos de 

dueño (uso, 

disfrute, disposición 

material). 

Requiere ser 

pública, pacífica, 

continua e 

ininterrumpida para 

generar usucapión. 
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Justo título Acto jurídico válido 

que sirve de base a 

la posesión (ej.: 

contrato de 

compraventa). 

Planiol: documento 

o acto que 

fundamenta la 

buena fe del 

poseedor aunque 

presente vicios. 

Requisito esencial 

en la usucapión 

ordinaria (5 años). 

Buena fe Presunta por la ley, 

salvo prueba en 

contrario (art. 90 

CC). 

Estado de creencia 

legítima de poseer 

conforme a derecho. 

Necesaria para 

usucapión 

ordinaria; no 

exigida en la 

extraordinaria. 

Usucapión ordinaria 5 años de posesión 

con justo título y 

buena fe. 

Considerada una 

forma rápida de 

consolidar la 

propiedad cuando 

existe apariencia de 

legalidad. 

Pocas veces usada, 

pues suele faltar 

justo título en 

contextos 

informales. 

Usucapión 

extraordinaria o 

decenal 

10 años de posesión 

pública, pacífica e 

ininterrumpida, sin 

justo título ni buena 

fe. 

Se fundamenta en el 

abandono del 

propietario y la 

función social de la 

propiedad. 

Modalidad más 

común en Bolivia, 

especialmente en 

zonas urbanas 

populares. 

Seguridad jurídica Principio 

constitucional (art. 

178 CPE). 

“Certeza y 

estabilidad en las 

relaciones 

jurídicas” (Kelsen). 

La usucapión busca 

garantizarla al 

convertir la 

posesión 

prolongada en 

derecho reconocido. 

Función social de la 

propiedad 

Art. 56 CPE: toda 

propiedad debe 

Duguit: la 

propiedad es un 

derecho 

Justificación central 

de la usucapión: 

evita el abandono y 
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cumplir una función 

social. 

condicionado al 

interés general. 

promueve uso 

efectivo del bien. 

Fuente: Elaboración propia 
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5. PROPUESTA DE MEJORA AL 

PROCEDIMIENTO DE USUCAPIÓN EN 

BOLIVIA 

Tras el análisis doctrinal, normativo y jurisprudencial realizado, se evidencia que el 

procedimiento de usucapión en Bolivia, aunque funcional y socialmente relevante, presenta 

vacíos legales, ambigüedades interpretativas y problemas en su aplicación práctica. Este 

capítulo presenta una propuesta integral de mejora para optimizar la eficacia, seguridad 

jurídica y función social del procedimiento de usucapión, basada en los hallazgos de la 

investigación. 

5.1. Fundamentación de la propuesta 

La revisión documental y el análisis de casos evidencian que la usucapión en Bolivia 

enfrenta desafíos significativos: 

1. Vacíos y ambigüedades en la normativa; 

2. Dificultades en la prueba de posesión y en la distinción entre posesión y 

detentación; 

3. Obstáculos en el procedimiento judicial y en la inscripción registral; 

4. Discrepancias jurisprudenciales que generan inseguridad jurídica. 

Estas limitaciones justifican la necesidad de implementar medidas que mejoren la 

aplicación práctica de la usucapión, fortalezcan la seguridad jurídica y garanticen el acceso 

a la propiedad a quienes cumplen los requisitos legales. 
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5.2. Objetivos de la propuesta 

Objetivo general: 

Optimizar la eficacia jurídica de la usucapión en Bolivia mediante medidas normativas, 

procedimentales y jurisprudenciales, que permitan una aplicación más clara, uniforme y 

segura del instituto. 

Objetivos específicos: 

1. Establecer criterios claros sobre buena fe y título imperfecto en la usucapión ordinaria. 

2. Reducir los tiempos y simplificar los procedimientos judiciales para la declaración de 

propiedad por usucapión. 

3. Fortalecer la protección de los derechos del propietario original y del poseedor. 

4. Promover la difusión y conocimiento de la usucapión entre la ciudadanía para incentivar 

su uso responsable. 

5.3. Estrategias y acciones propuestas 

5.3.1. Clarificación normativa 

Reformar el Código Civil para definir criterios objetivos sobre: 

➢ Buena fe: indicadores de intención legítima del poseedor. 

➢ Justo título: tipos de documentos válidos como base para usucapión ordinaria. 

➢ Acumulación de plazos: procedimientos para sucesión de poseedores. 

5.3.2. Procedimiento judicial más ágil 

Crear un proceso simplificado de declaración de usucapión para casos claros y no 

conflictivos. 

Establecer plazos máximos para notificaciones, presentación de pruebas y sentencia 

judicial. 

5.3.3. Protección equilibrada de derechos 

➢ Implementar criterios claros para priorizar derechos de poseedores y propietarios. 
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➢ Promover mediación previa al litigio judicial para resolver conflictos de manera 

amistosa. 

5.3.4. Educación y difusión 

1. Campañas informativas sobre requisitos y beneficios de la usucapión. 

2. Talleres y materiales educativos dirigidos a abogados, jueces y ciudadanos sobre la 

aplicación correcta de la ley. 

5.4. Beneficios esperados 

1. Seguridad jurídica: Reducción de conflictos y decisiones más uniformes por parte de los 

tribunales. 

2. Eficiencia judicial: Disminución de la duración de los procesos y simplificación de 

trámites. 

3. Cumplimiento de la función social: Regularización de la propiedad y consolidación de 

derechos de poseedores legítimos. 

4. Desarrollo económico: Mayor formalización de propiedades, permitiendo acceso a 

créditos y participación en la economía formal. 

5.5. Conclusión 

La propuesta presentada surge directamente de los hallazgos de la investigación, abordando 

las problemáticas identificadas en la normativa, jurisprudencia y aplicación práctica del 

procedimiento de usucapión en Bolivia. Su implementación contribuirá a un procedimiento 

más eficiente, equitativo y socialmente relevante, fortaleciendo tanto los derechos de los 

poseedores como la protección del propietario original y consolidando la usucapión como 

una herramienta de seguridad jurídica y desarrollo social. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

Las conclusiones que se presentan a continuación constituyen el resultado del análisis 

crítico y sistemático realizado sobre el procedimiento de usucapión en Bolivia, estas 

conclusiones reflejan la relación entre la teoría y la práctica, evidenciando cómo la 

normativa vigente se aplica en los tribunales y cuáles son los principales hallazgos 

derivados de la revisión documental y el análisis de expedientes judiciales. 

1. Requisitos legales claros, pero con vacíos y ambigüedades: La investigación demuestra 

que los requisitos de la usucapión (posesión, animus, corpus, buena fe y justo título) están 

definidos en la normativa, pero existen vacíos conceptuales y divergencias en su 

interpretación, lo que genera dificultades en su aplicación práctica. 

2. Procedimiento judicial complejo y con desafíos prácticos: El análisis de casos y 

jurisprudencia evidencia que el procedimiento judicial es largo y exigente, con obstáculos 

relacionados con la prueba de la posesión, documentación incompleta y confusión entre 

posesión y detentación. Esto retrasa la consolidación efectiva de la propiedad. 

3. Desafíos registrales y administrativos: La inscripción en Derechos Reales después de la 

sentencia enfrenta demoras y requisitos dispersos, debido a la falta de uniformidad en los 

procedimientos administrativos y la necesidad de documentación exacta. 

4. Discrepancias jurisprudenciales: Existe falta de criterios uniformes entre tribunales sobre 

el carácter constitutivo o declarativo de la sentencia, lo que provoca inseguridad jurídica y 

dificultades en la interpretación práctica de la usucapión. 

5. Importancia de la función social de la propiedad: La revisión de doctrina y jurisprudencia 

muestra que los tribunales consideran la función social de la propiedad, favoreciendo 

pronunciamientos protectores cuando la posesión prolongada y el uso social del inmueble 

están acreditados. 

6. Necesidad de mejoras normativas, procedimentales y educativas: Los hallazgos 

confirman que para lograr una aplicación más eficaz de la usucapión es imprescindible 

implementar reformas, uniformizar criterios y capacitar a operadores jurídicos y a la 

población. 
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Recomendaciones 

Las conclusiones sirven como base para la formulación de recomendaciones orientadas a 

mejorar la eficiencia, coherencia y transparencia del procedimiento de usucapión, 

contribuyendo al fortalecimiento del marco jurídico y a la seguridad de los derechos de 

propiedad de los ciudadanos. 

1. Normativa: Revisar y clarificar los artículos del Código Civil relacionados con la 

usucapión, precisando términos como posesión, detentación, buena fe y justo título, y 

estableciendo lineamientos claros sobre la prueba necesaria. 

2. Procedimiento judicial: Elaborar guías y manuales uniformes para jueces y abogados 

que faciliten la presentación de la demanda, la valoración de pruebas y la ejecución de la 

sentencia. 

3. Registro y administración: Digitalizar los expedientes y unificar los requisitos 

documentales en todas las oficinas de Derechos Reales para agilizar la inscripción de 

propiedades adquiridas por usucapión. 

4. Jurisprudencia: Sistematizar criterios judiciales mediante repositorios de jurisprudencia 

y protocolos de interpretación uniforme, especialmente sobre el efecto constitutivo o 

declarativo de la sentencia. 

5. Capacitación y difusión: Implementar programas de formación para jueces, abogados y 

registradores, y campañas informativas para la población, con énfasis en zonas rurales 

donde la informalidad registral es mayor. 

6. Investigación futura: Fomentar estudios empíricos que cuantifiquen la efectividad de la 

usucapión, evaluando el número de demandas exitosas, tiempos de tramitación y factores 

que influyen en su éxito. 
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A. Diagrama de flujo del procedimiento de 

usucapión 

A.1. Objetivo 

Representar gráficamente las etapas del proceso, desde la posesión hasta la declaración 

judicial de propiedad. 

Flujo del procedimiento: 

1. Inicio de la posesión 

2. Verificación de requisitos (buena fe, título imperfecto) 

3. Demanda judicial ante el juzgado competente 

4. Notificación a terceros interesados (propietario original y otros) 

5. Audiencia y presentación de pruebas (testimonios, documentos, peritajes) 

6. Decisión judicial (sentencia declarando o denegando la usucapión) 

7. Registro de la propiedad en el registro correspondiente 

8. Fin del procedimiento. 
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A.2. Tabla de indicadores de eficacia del procedimiento 

 

Indicador                                            | Fórmula / Método de medición                                  | 

Frecuencia de seguimiento | 

| ---------------------------------------------------- | -----------------------------------------------------

-------- | ------------------------- | 

Tiempo promedio de resolución                        | Días desde demanda hasta sentencia final                      

| Anual                     | 

Número de conflictos entre poseedores y propietarios | Casos reportados en tribunales                                

| Anual                     | 

Porcentaje de casos resueltos en primera instancia   | (Casos resueltos en primera instancia 

/ Total de casos) x 100 | Anual                     | 

| Participación en mediación previa                    | Número de casos con mediación / Total 

casos                   | Anual                    
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B. Modelo de formulario de prueba de posesión 

Datos del poseedor: 

Nombre completo: 

Cédula de identidad: 

Dirección del bien: 

Tiempo de posesión: 

Descripción del bien: 

Documentación adjunta: 

Testimonios de vecinos o terceros 

Recibos de servicios 

Fotos o planos del bien 

Declaración: 

El poseedor declara que la información proporcionada es verídica y que ha ocupado el bien 

de forma pacífica y continúa durante el periodo señalado. 

Firma del poseedor: ______________________ 

Firma de testigos: _______________________ 
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